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RESOLUCIÓN GERENC'á L N' OO3. 2O2O - MPLP/GM

T¡ngo Mar¡a, 28 de enero de 2020

UISTO. el Formeto No 02 con et núnero de dacunento OO1-2020-SGL-MqLq de techa 28 de enero de
2020, de la Subgerenc¡a de L9g¡sl¡ca de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, med¡anle et cual remile e!
Exped¡ente de Contntacón del procedin¡enlo de se/ección de Sub asta lnversa Electñn¡ca para la ADQU|SICION DE
coMEusTtELE lD,EsEr 85-S50 y GASOHOL 90 qLUS) PARA LAS DTFERENTES AREAS 0E LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCTO PRADO sot¡c¡tando su aprobac¡ón: y

COfVSIDERA/VOO:
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r¿lde

Que. el ad¡culo 194" de la Constituc¡ón po!¡t¡ca del peru. modilicado Nr tas Leyes de Refoma
Constitucional No 27680. 28607 y 30305, establece que las nunbipalidades prov¡nciales y drst ?a,e¡ son /os órgaros
de gob¡erno local. T¡enen aulonom¡a pot¡l¡ca, económ¡ca y adn¡nistrativa en /os asunlos de su compeiencía,
conco¡dante con el Aft. ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pat¡dades N" 27972. Dicha aulonomia
rad¡ca en la facultad de ekrcer actos de gob¡emo. adm¡n¡slral¡vos y de adnin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento
juridico:

Que, el al¡culo 41o del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado ned¡ante Decrelo
supremo No 344'2018-EF, en su numeral 41.1 estabtece para convocar un procedimiento de se/eccón, esle

?onesrynd: eslar nclútdo en el Pla Anualde Conlratac¡ones, conlaÍ con elexpedrcnte de conlratac¡ón aprobado.
haber designado al conle de seteccñn cuando conesponda. y conlar con los documentos det prccediniento de
selecc¡ón aprobados que se publican con Ia convocaloÍía, de acuerdo a to que eslablece elReglamento;

-. 99", el adículo 42o del Reglamenlo de la Ley de Contralac¡ones del E§ado aprobado med¡ante Decreto
Supremo ¡f 344-201 |-EF , en su numeral 42.3 establece: Et órgano encargado de las contáfaciores es e/ ¡esporsab/e
de rem¡li el expediente de conlratac¡ón at funcionar¡o competente para su aprobación, en foma previa a la
convocalor¡a. de acuerdo a sus normas de orgsn¡zac¡ón ¡nlema para su aprobac¡ón. et expediente de contralación
conl¡ene. a) El requerimanto, indrcando s¡ este se encuenlra defin¡do en una ficha de homolooación. en el t¡srado de
bienes y servicios com unes. o en el Catálogo Electrón¡co de Acuerdo Marca; b) La tómuta de ieajuste. de ser el caso.
c) La declarator¡a de v¡abil¡dad y veificac¡ón de viab¡l¡dad, cuando esta úlima ex¡sta, en elcaso de conlrataciones
que toman patle de un pmyecto de inve§¡ón púbtica; d) En et caso de obras contz]láxi/as bajo la modalidad ave en
nano que cuenten con equipam¡enlo. /as especi/?caciones técn¡cas de /os egu,ipos rqueidos: e) En el caso de
eiecucon de obÍas, el sustenlo de que procede efectuar la entrega parciat det tineno, de ser el caso;f) El informe
técnho de evaluación de soltware. confoÍme a la nomalva de la rnaler¡a. cuando curesponda: g) El doewnento que
aprueba el proceso de eslandanzación, cuanda corresponda; h) La ¡ndagac¡on oé mercá¿o real¡zado. y su
actualizac¡Ón.cuando corresponda: ¡) ü valor reíerenc¡al o valor est¡mado, según conesponda. j) La opción de reálizar
la contnlac:ón por paquele, lote y lrama. cuando corresponda: k) La cenif¡cación de cnóditó presipuestario y/o ta
previs¡ón presupueslal. de acL@rdo a ta nomal¡va v¡gente; t) La determ¡nac¡ón del pmcedimiento ie seteccitn, et
s¡stema de conlralac¡Ón y. cuando conesponda. la modal¡dad de conlratación con et sustento conespondiente; m) El
reslmen eleculvo. cuando corresponda: y. n) Otra documentacón necesar¡a conÍorme a la narmativa que reguía el
objeto de la contrElación

Que . med¡ante Resoluc¡ón de Alceldia N' Oj8-2020-MPLP/GM de fecha 21 de enero de 2020, se apnteba
el Plan Anual de Conlralac¡ones de la Mu c¡pat¡dad Prov¡nc¡at de Leoncio Prado para et elerc¡cio Íiscat 2020;

Que, med¡anle Resoluc,Ón Gerencial I'f 002-2020-¡1PLP/GM de fecha 28 de enero de 2020. se des¡gna
al Conilé de Selección, encargado de llevar a cabo el procedim¡ento de setecc¡ón de Subasla lnversa Electrónica para
la Adquisición de Conbuslibte (Diesel B5-S5O y casohol gO Plus) Para las diÍerentes áreas de ta Municípa¡idad
Prcvincial de Leoncio Prado;
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SE RESUETYE:

Aficulo Cuarto: PUBLICA R; d¡sponer que ta presenle resoluciÓn sea publ¡cada en el portal de Transparenc¡a y

Acceso a la ln[ormac¡Ón PúA¡ca.

Reglslrese. comuníguese. cúmplase y arch¡vese
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Eslando/o§considerandosexpueslo,deconÍorm¡dadconlod¡spuestoportaLeydeContralac¡onesdel

Estado, aprobada nediante Ley N" 3022i y su nodiftcator¡a aprobada ned¡anle Decreto legislaliw No 1444 y su

Regtameito aprobado ñed¡ante Decreto sipremo N.344-2018-EF. y las atibuciones confeidas de acuedo a la

Reiolución de Alcaldia N"221-2019-MPLP de techa 21 de Febrero de 2019:

i¿l de l

Anl9gljLEljglle: APROBAR EL EXPEDTENTE OE CONTRA'1ACION det procedimiento de se/ección de Subasla

ñ6llEai6iü para la paía la Adqu¡s¡ción de combusribte lDiesel 95-550 
y Gasohol 90 Plus) Pefe las

difirintes áreas de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Ptado, con 2?9 folios.

A¡{tculo Seoundo: D,SPOTVER, que el exped¡ente de contrclac¡on aprobado pot el ad¡culo 10 de la presente

resolución. sea remittido a la Subqerencia deiogísllca. en su condic ión de Órgano Encargado de las C,ontrateiones'

i nile 
"ont¡nua, 

con el lrámite iara ltevar a cabo el respectivo ptocedimiento de selecc¡Ón'

Artículo fercero: NOTIFICAR; a ta Subgerencia de Log'lst¡ca pan /os f/les que colresponden'q'
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